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Sistema de nombramientos
judiciales

Marisol Peña
Centro de Justicia Constitucional UDD

E
I ministro de Justicia ha anunciado que el gobierno persigue
introducir modificaciones al proyecto de reforma constitu-
cional referido a los nombramientos judiciales que se en-
cuentra en segundo trámite constitucional, en el Senado,
luego de ser aprobado por la Cámara de Diputados.

El anuncio se produce cuando hace pocos días atrás supimos que el
Ministerio Público presentaría una querella de capítulos destinada a
obtener la formalización de una jueza de Los Ángeles a quien se impu-
tan actos de prevaricación. Por otro lado, sabemos que dos exministros
de la Corte Suprema y una exministra de la Corte de Apelaciones de
Santiago se encuentran bajo investigación penal por posibles delitos
relacionados con tráfico de influencias, violación de secretos y preva-
ricación.

Estos lamentables hechos, unidos a la destitución de tres ministros
de la Corte Suprema en virtud de sendas acusaciones constitucionales,
han llevado a que, en la inauguración del año judicial, la presidenta del
máximo tribunal, manifestara vergüenza ante la crisis de corrupción
que afecta al Poder Judicial.

Ahora bien, el ministro de Justicia ha relevado dos ideas que debie-
ran estar presentes en el sistema de nombramientos judiciales. Por un
lado, el acortamiento del plazo para que el Senado decida sobre el can-
didato propuesto por el Ejecutivo para nombrar a los ministros de la
Corte Suprema. En segundo término, la designación aleatoria, esto es,
por sorteo, entre los candidatos originalmente incluidos en la quina
elaborada por la Corte Suprema, en caso de que dicho plazo transcurra
sin que el Senado se haya pronunciado sobre el candidato propuesto
por el Presidente de la República.

Esta propuesta parece inclinarse por mantener el actual sistema de
nombramientos de jueces, aunque incluyendo dichos perfecciona-
mientos. Desaparecería, entonces, la creación del Consejo de Nombra-
mientos Judiciales que, a juicio del ministro de Justicia, puede replicar
el inconveniente que ha rodeado el funcionamiento de los consejos
superiores de la magistratura en varios países, y que han terminado
operando con criterios políticos más que de mérito.

Queda en el aire, sin embargo, la cuestión de si los tribunales de
justicia mantendrían la actual conjunción de funciones jurisdicciona-
les y administrativas. Recordemos que, en el actual sistema, las ternas
y quinas se confeccionan por las Cortes de Apelaciones y por la Corte
Suprema, respectivamente, lo que recarga en exceso las labores de los
ministros que las integran.

En segundo lugar, de mantenerse el sistema actual, ¿cómo puede
evitarse la cooptación, esto es, la tendencia a favorecer a ciertos jue-
ces por sobre otros más allá del mérito? De allí que la intervención de
voces más independientes y técnicas en la conformación de ternas y
quinas, es una idea que merecería ser considerada.

Lo que está claro es que se trata de una reforma imprescindible que
esperamos pueda materializarse durante la presente administración.

¡Es la inversión, estúpido!

Rolf Lüders
Economista

El inesperado y grave problema causado por el alza brus-
ca y significativa del precio del petróleo, en presencia
de un país con una aguda restricción fiscal, no debiera
impedir que se avance en las reformas necesarias para
elevar la actualmente escuálida tasa de crecimiento eco-

nómico. Sí, es posible caminar y comer chicle al mismo tiempo.
Como lo hemos señalado en columnas previas, el principal im-

pedimento para aumentar dicha tasa es la incertidumbre institu-
cional existente, que desalienta la inversión.

Pero también afecta negativamente a la inversión el nivel del
impuesto sobre la renta de las empresas. En Chile esa tasa es de
27 por ciento, comparado con aproximadamente un 23 por ciento
promedio en los países de la OCDE. Como la actual tasa de tribu-
tación, entre otras cosas, les resta competitividad internacional a
nuestros productores, el gobierno está proponiendo rebajar gra-
dualmente dicha tasa impositiva a un 23 por ciento, en un uno
por ciento por año.

La reforma propuesta es muy importante, porque reduce el gra-
do de discriminación en contra del ahorro, implícita en todo im-
puesto sobre la renta (Cifuentes y Soto, 2024). Y sin ahorro no hay
inversión. Además, una rebaja tributaria así emite una clara señal
de que el gobierno está dispuesto a ampliar el espacio para la ac-
tividad empresarial privada, disminuyendo así la incertidumbre
existente al respecto.

Sin embargo, la rebaja mencionada ha sido criticada por la opo-
sición política al actual gobierno principalmente por dos motivos:
porque reduce los ingresos fiscales en el momento menos oportu-
no posible y porque favorece relativamente más a las personas de
mayores ingresos, a los ricos, como los llaman.

En respuesta a la primera crítica, algunos han sostenido -ha-
ciendo referencia a la hipótesis de Laffer (Wanniski, 1978)- que
la rebaja no sólo no disminuiría, sino que incluso aumentaría, la
recaudación tributaria. Pero la evidencia empírica no es conclu-
yente al respecto, al menos no en el corto plazo. Lo que sí es cierto
que -como la rebaja se implementaría gradualmente- es perfecta-
mente posible financiarla mediante una reducción compensato-
ria del gasto fiscal.

La otra crítica, que la reforma propuesta favorece relativamen-
te más a las personas de mayores ingresos es, en estricto rigor y
en el muy corto plazo, cierta. Sin embargo, la experiencia con la
reforma tributaria sobre la renta de 2014 permite inferir que el
efecto a mediano plazo de una reforma así -en términos de creci-
miento económico y empleo - es muy potente, precisamente por
su positivo impacto sobre la tasa de ahorro y aquella de inversión.
Tanto así, que una reducción de la tasa del impuesto de primera
categoría puede contribuir -en el mediano plazo- a una tendencia
a la reducción de la desigualdad en la distribución del ingreso.

ESPACIO ABIERTO

La ultraderecha
se apropia de la
política exterior
Carlos Ominami
Presidente del Foro
Permanente de Política
Exterior

L
a noche de su triunfo electoral el 14
José Antonio Kast pareció dar un giro
radical respecto a su discurso de cam-
paña. De crítico implacable al gobier-
no, a la izquierda y a la propia derecha

que motejó de cobarde, se presentó como "pre-
sidente de todos los chilenos" insistiendo en la
necesidad de superar las divisiones políticas. No
hubo grandes celebraciones, pero el país dur-
mió tranquilo. Esta línea conciliadora se confir-
mó en su intervención en el Foro organizado por
CAF a finales de febrero en Panamá al punto que
muchos observadores presentes manifestaron
su sorpresa al escuchar un discurso más propio

de un conservador moderado que de un típi-
co ultraderechista.

Desgraciadamente, este giro tuvo poco
vuelo. A pocos días de su discurso en Pa-
namá intervino en Bruselas en el marco de
la Conservative Political Action Conference
(CPAC) retomando los temas típicos de la
ultraderecha: la defensa de la civilización
occidental y los valores tradicionales que
destacan a la familia y al orden junto con
asociar estrechamente migración con delin-
cuencia. Asimismo, hizo una crítica frontal
a las ideologías globalistas y a los organismos
internacionales para terminar proponiendo
la construcción de una Internacional de de-
recha que enfrente al "progresismo global".

De ahí en adelante todas sus decisiones
han apuntado en la misma dirección. Un
buen ejemplo es su participación, excusa-
ble dada su condición todavía de presidente
electo, en la Cumbre de Miami convocada
por el Presidente Trump. Este encuentro,
bien caracterizado por el excanciller Walker
como un "besamanos", quedará registrado
en la historia de la diplomacia latinoameri-
cana como un momento obscuro de obse-
cuencia y subordinación.

La decisión de retirar el apoyo del gobierno
de Chile a la candidatura a la Secretaría Ge-
neral de Naciones Unidas de la expresidenta

Michelle Bachelet forma parte de lo mismo.
Era una decisión que se veía venir. Dirigentes
importantes de su coalición la venían pidien-
do a gritos desde hacía tiempo. Se trata de
una determinación especialmente grave que
afecta la credibilidad de Chile como socio
confiable, resiente las relaciones con dos paí-
ses fundamentales de la región como Brasil y
México que continuarán apoyando esta pos-
tulación y muestra que la política exterior
de Chile estará mucho más determinada por
las obsesiones ideológicas de la ultraderecha
que por los intereses nacionales.

Por su sola presentación la candidatura de
Michelle Bachelet prestigia a Chile permi-
tiéndole un protagonismo que de otra forma
no tendría en los debates globales de nuestro
tiempo. Como Foro Permanente de Política
Exterior apoyamos la decisión valiente de la
expresidenta de mantener su candidatura. La
adhesión que de seguro suscitará en muchos
otros países dejará en evidencia la ceguera
del Presidente Kast que al mismo tiempo
que optaba por restar su apoyo a una chilena
especialmente distinguida se lo entregaba a
Viktor Orbán de cara a unas elecciones que
muy probablemente pierda como repudio a
sus reiteradas violaciones al Estado de Dere-
cho que han hecho de Hungría un país paria
al interior de la Unión Europea.
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